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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0935 

  

RESOLUCION No. 93-2-1-1- 

. CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

».C.O,N SIDERANDO: 

QUE el 10 de septiembre de 1993 se ha otorgado a1te 
el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor J«.ge 
Jara Grau, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto de la Compañia CIGRAM S.A.; 

QUE el señorivan Ramos G., en su calidad de Gerente 
General de la compañia, con el patrocinio del doctor 
Fernando Alarcón S., ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias ha 
presentado el informe favorable No. 93.0491.DIC de 23 de 
agosto de 1993, 'el mismo que amplia el informe No. 
93.0436.DIC del 5 de agosto del mismo año; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediariue 
oficio No. SC-DJC-93-2479 del 9 de noviembre de 1993 ha 
emitido ¡informe favorable para la continuación “el 

. trámite, una vez que considera que se ha dado cumpii- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
9 señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciores 

Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92:287 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de CIGRAM S.A. por SETECIENTOS VEINTE Y CUA“'RO 
ILLONES  OCHOCIENTOS DOCE MIL SUCRES dividido en 

SETECIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL OCHOCIENTAS  DUCE 
acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segu:-io 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública' que se aprueba, tome nota del conteni- 
do de la presente: Resolución y siente razón de est 

A anotación.
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. ARTICULO TERCERO.- + DISPONER que el RegistreJor 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la refe:rrida 
escritura pública junto con la presente Resoluc.ón, 

* archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se orde na; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARZO .-. :.DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, anote al márgen de'la 
matriz de la escritura pública del 17 de diciembre de 
1990 por la cual se constituyó la compañia en ¿referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a*rgformar 
su estatuto, mediante la escritura púbtica que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

0 esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diariós de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. > 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaqui 
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Ab. Carlos Jul osemena Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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OREETFTIOS Que aun fecha de hay, queda ineorita ccta Resolución de y 
jan 26.872 a 26.873, Minero 3,133 dol Mogiatro Nosocantil, Rehoo de 
Industriales y esctada bajo ol Minero 28.206 del Toperterto «Guapa - 
quis, lovientro veinte y eine de mil nevectentes ] 
B2 Regiatrador Morsanttl .- 
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ción a feja 700 del Ingistes Mouenti1, Lubre de Intesóriales 

de 1,001, al mesgea de la tasenipetía roaprotiva.-danpegitt, Ma. 

vientos vestate y címoo de nié newetentes neruda y tura .- El 

AB. HECTOR MIGUEL IVAR ANDRAD: 

Registrador Mercartl «q Genión 

  

  


